
Núm. 170. Lunes 18 de Julio. Año de 1870. 

Maletín <S>ftcial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID.' 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las Ift^cs, órdenes y anuncios que huyan de in
sertarse en los lí.M.t.r.M-.N i ) n n u . K s s e han de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los KJitorc3 de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden <le 6 «le Abril Je 1833.) 

SE PUBLIC \ TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PIIKCJOS w. ásemelo*.—En esta capital, llevado á domicilio. 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. ni mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 por un año. -Se admiten suscriciones en Madrid, en la A-huinis-
tracion del BOLETÍN, Kuencarral, SI.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de ahono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional quo dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

AI)Vi;ilTK\tl.\. 

Desde el jueves 21 del actual 
se hallarán de venta en la admi
nistración del Boletín Oficial los 
ejemplares de los siete modelos 
para la imposición y cobranza de 
la contribución industrial corres
pondientes al ejercicio del año 
económico actual, á los precios si 
guiantes: Estados núm. 1 y 2, á 50 
milésimas uno, y los restantes á 
25 milésimas. 

La Administración no se en
carga do servir pedido alguno 
por su cuenta, y la espeadicionse 
hará solo á la mano y satisfecha 
al contado. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MA0RI0. 

Secretaria.—Negoc'a-'io 2.*—Número 290. 
Circu'ar. 

En vista de que un grin número de 
Ayuntamientos no han remitido á este 
Gobierno de proviucia los acuerdos toma
dos por los mismos y Juntas de asocia los, 
relativos á la creación de arbitrios para 
cubrir los déficits que resultan en sus pre
supuestos municipales y provinci des del 
actual año económico, he dispuesto con 
esta fecha decir á V. que, cotí la urgencia 
que el asunto requiere, remita inmedia-
tamento á este G dfierno copia certifica
da del acuerdo y cuantas disposiciones se 
hayan tomado por ese Ayuntamient > y 
Junta de asociados relativas á la crea
ción de arhitrios con el referido ohjeto, 
encargan lole la imperiosa necsi la 1 úk 
esti servicio, á fin de que. á la mayor 
brevedad posible; puehn t^nor tolos los 
pueblos de esta provincia establecida su 
hacienda sobre las bases que determina la 
ley de 23 de Febrero, el reglamento para 
8a aplicación de 20 de Abril último y cir
cular de 8 de Junio próximo pasado. 

Madrid IG de Julio de 1S70. 

El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

(JUNTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Compensaciones.—Circular. 

La Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública, con fecha 28 de 
Junio próximo pasado, dice áesta Admi
nistración lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 25 de Mayo último, la orden si
guiente:—He dado cuenta á S. A . el He-
gente del Reino de la consulta elevada 
por esa Dirección general, respecto á la 
necesidad de que se determine la inteli
gencia que deba darse á lo dispuesto en 
el art: 10 déla ley de 1/ de Julio de 1869, 
por el que se concedió la facultad de com
pensar con bonos del Tesoro los débitos 
procedentes de ejercicios cerrados en 1850 
á fin de Junio de 1807. Kn su vista, y con
siderando que la expresada concesión 
tuvo por objeto facilitar á los deudores 
un medio de satisfacer sus descubiertos 
con utilidad propia, y aliviar al Tesoro 
sus cargas, proporcionándoles la más in
mediata amortización de una partedel em
préstito representado por dichos bonos: 

Considerando que si la concesión no 
tuviera un limite pru lente, sus ventajas 
sólo redundarían en beneficio de los deu
dores que no se prestasen á utilizar la 
compensación hasta que fuesen apremia
dos por Jas oficinas: 

Considerando que toda concesión de 
esta especie debe tenor ¡m término, y que 
si la ley de 1." de Julio no le fijó de la que 
se trata, no por eso debe .suponérsele de 
plazo indefinido, pu liendo el Gobierno 
en la aplicación «le dicha ley fijar la in
teligencia que debe darse al espíritu de 
la misma: 

Consideran lo que los efectos de aque
lla concesión han sido hasta ahora de es
casa importancia, lo cual prueba la nece
sidad de que se fije y determine la limita
ción propuesta: 

Considerando que, tratándose de dis
posiciones reglamentarias de la ley del 
presupuesto de ingresos, deben conside
rarse estas disposiciones limitadas á la 
época de la duración del ejercicio respec
tivo: 

Considerando que en este sentido sólo 
debería atcnJerse como plazo hábil para 
obtar á las compensaciones el que resta 

hasta fin de Junio próximo, y que siendo 
este un término muy limitado, es equita 
tivo se prorogue basta 31 de Diciembre 
siguiente, ép >ca de la liquidación defini
tiva del ejercicio; y considerando, por úl
timo, que es también conveniente y ne
cesario determinar las fechas hasta que 
deberán abanarse los intereses de los bo
nos" que en cada caso se admitan en pago 
de compensaciones, S. A. el Regente del 
Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección del cargo de S. I., se ha 
servido disponer: 1 .* Que la facultad de 
solicitar la compensación con bonos del 
Tesoro de los débitos procedentes de ejer
cicios cerrados de l^óo á fin de Junio de 
1867, concedida por la ley de 1 .* de Julio 
de 1809, debe entenderse vigente sólo 
hasta 31 de Diciembre próximo inclusi
ve, época de la liquidación definitiva del 
presupuesto del corrientcañ > económico, 
quedando sin efecto la concesión para los 
deudores <jue dentro de dicho término no 
lo soliciten. 2." Que para facilitar mas la 
operación, se conceda á los. deudores la 
facultad de asociarse para los efectos de 
la reclamación y pago de varios descu
biertos por débitos que radiquen en una 
misma provincia, en analogía á lo dis
puesto en orden del Poder Ejecutivo de 
29 de Abril de 1869. Y 3.* Que para la 
compensación de débitos con bonos del 
Tesoro, se presenten éstos con el cupo 
corriente á la fecha del pago, com
putándose sólo los intereses que d pro
rata correspondan á dichos bonos, has
ta la fecha de la respectiva reclama
ción de los interesados, y quedando es
tos obligados, por lo tanto, á reintegrar 
lo que en su caso resultare percibido 
de más. De orden d,- S. A . lo comu
nico á V . I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.—Y la traslada á us
ted esta Dirección general, encareciéndo
le el cumplimient i de las prevenciones si
guientes:—l. ' Que inme.liatamenté se 
publique en el BOLETÍN OnciAi.de esa pro
vincia la orden preinserta.—2.' Que esa 
Administración abra un reyi>tro de las 
solicitudes que se presenten para el pa
go en bonos del Tesoro de los débitos a 
que dicha órJen se refiere, anotando en 
el mismo registro y en las solicitudes el 
número de orden con que se reciban y 
registren, y cerrado aquel indefectible
mente el dia 31 de Diciembre próximo, 
terminadas las horas de asistencia á la ofi
cina.—3.' Que se procure la mayor breve
dad en el despacho de las solicitudes que 

se reciban.—4.'Quetcrminado el plazo se
ñalado para las reclamaciones, se formen 
relaciones nominales do los deudores que 
resulten en descubierto con la Hacienda, 
y se proceda, por cuantos medios estén al 
alcance de la Administración, á exigirles 
el pago en efectivo de lo que adeuden.— 
5.' Que para la admisión de bonos y li
quidación de intereses se ajuste la Ad
ministración, en cuanto sea aplicable y 
no se oponga á la mandado en la orden 
inserta, á las disposiciones contenidas en 
la instrucción de 8 de Marzo de 1869, 
respecto á la admisión de dichos efectos 
en pago de bienes nacionales de los que 
pueden satisfacerse en bonos por todo su 
valor nominal.—6/ Que respecto á la fa
cultad que en la disposición 2.* de la or
den de 25 de Mayo se concede á los deu
dores para reclamar y verificar asocia
dos el pago de diferentes débitos que ra
diquen en la misma provincia, se obser
ve también, en cuanto sea aplicable, lo 
prevenido en la orden del Poder Ejecuti
vo de 29 de Abril de 1869.—7/ Que por 

.ahora, y mientras se detei mina lo conve
niente, no se admitan para el pago de 
los débitos de que se trata los residuos de 
bonos.—8.* Que las diferencias que pue
dan resultar á la liquidación y pago de 
los débitos, se apliquen, cuando sean á 
favor del Tesoro, en concepto de cesio
nes en bonos admití los en pago de débi
tos de ejercicios cerrados, incluyéndose 
con este epígrafe el correspondiente ren
glón en la llave de conceptos eventuales 
de las cuentas de rentas públicas, y com
pletándose en dinero efectivo cuando los 
bonos y sus intereses no alcancen á cu
brir el importe total del débito ó débitos 
á cuyo pago se apliquen aquellos.—Del 
recibo de esta orden y de quedar en 
cumplir cuanto se previene, dará V. avi
so á esta Dirección general á vuelta de 
correo.—Dios guarde á usted muchos 
años. 

Madrid 23 de Junio de 1870. - Maria
no Cancio Villaamil." 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I -

•CIAL para conocimiento de los interesa
dos en dichas compensaciones, a fin de 
que puedan acogerse á los beneficios que 
les conccde-la ley citada de l.* de Julio 
del año último, dentro del plazo prefija
do en la circular preinserta, 

.Madrid 12 de Judo de 1870.-El Jefe 
de la Administración económica, -Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

http://OnciAi.de
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PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providenciadel señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del actuario D. Jacinto Calleja, se cita, 
llama y emplaza, por término de treinta 
dias. á la persona en cuyo poder exista ó 
tenga noticia del parad rodé una lámina 
del 5 por 100 no negociable, núm. 11.147, 
de 109.512 reales 4 mrs., perteneciente al 
Condado de Puñonrostro y Estado de Ca-
sasola, á fin de que dentro de dicho tér
mino la presente en este Juzgado, sito en 
el piso bajo de la Audiencia del territorio, 
ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su 
extravio, bajo apercibimiento. 

Madrid 14 de Julio de 1S70. = Calleja. 

Juzgado de primara instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada del 
actuario D. Domingo Vázquez y Mon, 
por el presente segundo anuncio, y térmi
no de veinte dias, se llama á las personas 
que se crean con derecho á los bienes de
jados al fallecimiento de doña María de la 
Concepción Móstola y Padilla, que falleció 
en esta capital en 10 de Febrero de 1869, 
á fin de que se presenten en este Juzgado 
y Escribanía, en el término referido de 
veinte dias, á deducir sus derechos, ad
virtiendo que se han presentado como ta
les herederos sus hermanos carnales don 
Bernardo y D. Joaquín Móstolay Padilla. 

Madrid 15 de Julio de 1870. =E1 Ac 
tuario, Domingo Mazquez Mon. 

AYUNTAMIENTOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DF. MADRID. 

Secretaria. 

Lista de los contribuyentes de esta capital, 
que, con arreglo á lo prevenido en el art. 8.* 
del reglamento para la aplicación de la ley 
•le 23 de febrero último, han sido distri
buidos en l<"> Secciones, de lasque se lian de 
sacar á la suerte el número de asociados-
que á cada una corresponde, los cuales, en 
unión del Ayuntamiento , han de formar 
la Junta municipal durante el año econó
mico de 1870 :i IS7!. para arreglar y de
cidir todo lo relativo al establecimiento y-
distribución de arbitrios municipales. 

Sección quinta. 

Tabernas. 

Continuación. 

D. Victoriano Montero. Esperancilla 14. 
Andrés Manzunera. Paloma 23. 
Zacarías Miquedanes. Amaniel 0. 
Vicente Mingo, Toro 7. 
Valentín Martínez. Veneras 7. 
Marcelino M irtinez. Plazuela de la 

Cebada, cajón, 02. 
Simón Miguel. San Bernardo 66. 
José Martínez (and.). Rubio 5. 
Benito Martínez. Rondade^Segovia 1. 
José Martínez. Rubio 5. 
Benito Martínez. Ronda de Segovia 1. 
Manuel María Diaz, Infantas 2. 
Miguel Manen. Jacometrezo l.~>. 
Modesto Marcilla. Santiago el Ver

de 11 
Simón de Martin, Gobernador 17. 
Marcos Moles, Tudescos 15. 
Domingo Muñoz, Espíritu-Santo 50. 

Santiago Mendaña, Comadre 35. 
José Maonero, Valencia 9. 
Francisco Martínez, Minas 10. 
Pablo Martínez. Segovia 36. 
José Martínez, Uortaleza 122 
Alejandro Maroto, Toledo 131. 
Meiiton Montalvo. Valencia 12. 
José Moreno, Embajadores 25. 
Félix Martin, Camino de> Caraban-

chel 2. 
Francisco Monedero, Cabestreros.9. 
Ramón Meseira, Velas 4. 
José Merino, Panaderos 13. 
Andrés Muñoz, Embajadores 33. 
Antonio Martínez, Olivo 13. 
Antonio Masis, Pelayo 31. 
Manuel Navas, Espíritu-Santo 41. 
Leandro Novillo, Olivar 19. 
Alejo Navarro, Cava Baja, Posada de 

San Pedro. 
Antonio Novillo y Castro, Puerta Cer

ra la 2. 
Atanasio Navarro, Lobo 33. 
Estanislao de la Osa, Panaderos 7. 
Francisco Osorio, Puebla 18. 
Guillermo de la Osa, Aguilar 30. 
Ventura Oreja, Plaza de las Comen 

dadoras 21. 
Ventura Oreja, Plaza de las Comen

dadoras 21. 
Gregorio Olivar, Rio 20. 
Fernando Ortiz, Tabernillas 15. 
Bonifacio Ortega, Carretera de Estre-

madura l. 
José Otero, Factor 5. 
Ignacio Ortiz, Águila 5. 
Antonio Olivas, Calatrava 30. 
Anselmo Parrondo, Callejón del Des 

engaño 5. 
Pablo Pérez, Cañizares 3. 
Manuel déla Peña, Olivar 19. 
Ángel Prieto, Mira el Rio Baja 3. 
F. Peral, Leonardo 8. 
Domingo Pérez, Botoneras 3. 
José Pelaez, Cuesta de la Vega 3. 
Francesco Pérez y Martínez, Panade 

ros 11. 
Luis Pérez, Tribulete 8. 
Pedro Padilla, Espíritu-Santo 23 y 25. 
Francisco Picazo, Fúcar 15. 
Francisco Picazo, Fúcar 15. 
Santiago Prieto. Mesón de Paredes 6. 
C cilio Pérez, Toledo ñS. 
Silvestre Párrega, Bonetillo 16. 
Ramón Plaza, Principe Pió. 
Felipe Peinado, Sinta Bárbara 4 
Juan l'arrondo, Tetuan 11. 
Benigno Plenamor, Mesón de Pare 

des 19. 
Ramón Pedro, Fresa 6. 
Ramón Pérez, Mesón de Paredes 55 
Antonio Pérez Alvarez, San Vicente 

Alta 29. 
Ramón Prieto, Travesía del Conser 

vatorio. 
Manuel l Vreiras. Mesón de Paredes27. 
Ramón Pulido Inelán, Zaragoza 13 
Manuel Pedro, Comadre 25. 
Manuel Poveda, Almirante 21. 
Marcelino Pórtela. Travesía del Con

de-Duque 15. 
José Pérez. San Juan 11. 
Ramón Pereira. Travesía del Conser

vatorio 7. 
Julio Perales. Mesón de Paredes 15. 
Juan Parrón.¡o. Ruda 23. . 
José Pal Díaz. Carnero 13. 
José Pérez, Plaza del Humilladero 2. 
Jacinto Permezo, Santa Lueia 7. 
Juan Pérez Vázquez, Dos Amigos 49. 
José Parrondo, Felipe III 3. 
José P M < - / Rodrigue/,, V das 10. " 
Juan Pelaez Menendez. Travesía del 

Horno de la Mata 7 y 9. 
José Pérez. San Onofre 6. 
José Pérez Diaz, Infante 6. 
[sidro Pedido, Santa María 37. 
Ildefonso Pelaez, Travesía de San Ma

teo 6. 
Francisco Posada, Alcalá51. 
Fernando Pinedo. San Opropio 8. 
Félix Polo, Nuncio 3. 
Gregorio Pinilla, Corredera Baja. 
Francisco Pina, Fúcar 23. 
Cecilio Pérez Ramírez, San Millan 2 
Domingo Penabaler, San Justo l. 
Antonio Pérez, Mediodía Grande 9. 
Antonio Pénelas. Caravaca 3. 
Andrés Pérez, Santa María 17. 
Andrés Picazo, Corredera Baja 20. 
Antonio Page, Palma 11. 
Antonio Peña, Comadre 43. 
Antonio Paracuellos, Travesía de Fú

car 7. 

Domingo Quíntela, Segovia 33. 
Antonio Rodas, Piamonte. 
Ángel Rodríguez, Parada 1. 
Antonio Rodríguez, Baño 6. 
Antonio Rico, Embajadores 56. 
Bernardo Romero, Olivar 34. 
Eustasio Rodríguez, Reina 7. 
Domingo Rico Nieto, Arganzuela 4. 
Francisco Rivas, Comadre 60. 
Francisco Rodríguez, Lobo 23. 
Francisco Rodríguez, San Juan 55. 
Genaro Rodríguez. San Joaquín 12. 
Hilario Ruiz, Calatrava 11. 
Isidro Rodríguez, Santa Águeda 9. 
Ignacio Ramiro, Sebastian el Cano. 
José Rio d.d Rio, Cuartel de la Mon 

taña. 
José Rodríguez, Leones 4. 
Juan José Rodríguez, Zurita 24. 
Juan Rodríguez, Arganzuela 9. 
José Rodríguez, Mira el Sol 11. 
José Rodríguez, Segovia 38. 
José Antonio Rodríguez, Embajado

res 55. 
José Rodríguez, Buenavtsta 9. 
Manuel Rodríguez, San Cristóbal 13 
Luciano Roldan, Mesón de Pare

des 68. 
>ranuel Rada, Pasión 13. 
Manuel Rodríguez, Travesía de Peli

gros 3. 
Manuel Rodil, Reyes 25. 
Manuel Rodríguez, Ruda 5. 
Manuel Rodríguez, Lcganitos 69. 
Nicolás Riesgo, Mayor 94. 
Pedro Rodríguez, Lavapiés 32. 
Antonio Rodríguez Barrio, Jesús y 

María 5. 
Ramón Rodas, Luciente 11. 

D. 1 Gabriela Rodríguez, Correo 9. 
D. Francisco Resa, Palma Baja 75. 

Félix Rodríguez, Manuel 3. 
Francisdo Resa, Taima Baja 75. 
Juan de la Rosa, Comadre 13. 
Francisco Rodríguez, San Juan» 49. 
Manuel del Rivero, Manzana 19. 
Florencio Roga, Conde-Duque 8. 
Antonio Rodríguez, Plaza del Ras

tro P2. 
Martin del Riesgo. Flor Baja 18. 
Nicolás del Riesgo, Amaniel 7. 
Toribio Román, Cruz 21. 
Francisco Rodríguez. Bajada de los 

Angeles 18. 
Rufino Redondo, Embajadores 35. 
Manuel Rodríguez, Limón 16.--
Manuel Rodríguez Llanos. Silva 35. 
José Sánchez Fernandez, Espejo 2. 
Antonio Seres, San Marcos 8. 
Benito Sanche/. K i s t o 18. 
Blas Sánchez Bretaña. Milanescs 7. 
Dionisio Sánchez, Prazuela de la Ce

bada, cajón, 38. 
Eugenio Serran». Esp erancilla 5. 
Francisco Segundo Viloria, Lobo 21. 
Eugenio Serrano, Zurita 1. 
Hermenegildo San José, San Bartolo

mé 14. 
Antonio Santallá. Limón 15. 
Francisco Solana, Plaza de la Ceba

da, cajón 115. 
José Sánchez, Urosas 6. 
Juan Sánchez Pozo, Embajadores 44. 
Joaquín Santiago. San Bernardo 56. 
Juan Sacristán, Toledo 1 [0. 
José Sane.hez. San ('arlos 17. 
Luis Santero, San P"dro 21. 
Leonardo Suarez. Hort aleza65. 
Leonardo Suarez. Valencia 7. 
Manuel Suarez, Cervantes 10. 
Mariano Sánchez, Águila 41. 
Pedro Sánchez Olivar, Calatrava 9. 
Manuel Salvadora, San Marcial 18. 
Ramón Simón, Tres Peces 20. 
Tedro Sancbez Labra, Calatrava 7. 
Ramón Suarez, Fresa 1. 
Sotero Sainz, Aduana 29. 
Ramón Suarez, Magdalena 4. 
Ramón Samper, Barrio Nuevo 3. 
Pablo Sepúlveda, Jesús del Valle 32. 
Perfecto Sánchez, Cuesta de Santo 

Domingo 2. 
Pedro Sancbez, Peñón 20. 
Sebastian Saez, Comadre 50. 
Lorenzo Solana, Postigo de San Mar

tin 4. 
Cayetano Soler, San Juan 20. 
Geodasio Sanz, Dos Amigos 6. 
Quintín San José, Gobernador 21. 
D. A . Sille, Espíritu Santo 23. 
D. A . Sille, Espíritu-Santo 23. 
Antonio Sarrio. Mira el Rio 6. 
Sotero Sainz, Cava Baja 41. 
Sotero Sainz, Cava Baja 41. 

José Sancbez, Espada 8. 
Vicente Sarea, Espíritu-Santo 32. 
Vicente Serrano, Noviciado 5. 
Valentín San Andrés, Aduana Vieja 1. 
Macario Ternero, Estudios de San Isi

dro 18. 
Macario Ternero, Estudios de San Isi

dro 18. 
Paulino de la Torre, Carretera de 

Valencia. 
Antonio Torres, Costanilla de San 

Vicente 5. 
Ramón Utrilla, Huerta del Bayo 13. 
Manuel Utrilla, Humilladero 3. 
Fernando Ulloa, Cabestreros 7. 
Cristóbal Villagrasa, San Gregorio 9. 
Pedro Viña, Plaza del Humilladero 6. 
Domingo Vázquez, Embajadores 46. 
Diego del Valle, Aduana 19. 
José Villoría, Arco del Triunfo5. 
José María Villoría, Cava Baja. Pa

rador. 
Juan Várela, Mancebos 3. 
Bernardino Alie, Arganzuela 28. 
Mariano Viv:un o (and.), Leganitos45. 
Manuel Vázquez (and.). Travesía de 

Peligros l . 
José Villena, Mesón de Paredes 51. 
Mariano Villar, Nuncio 19. 
Segundo Victoria, San Cayetano 2. 
Tomás de la Villa, Madrid3. 
Urbano Vera, Huertas 47. 
Ramón Veloso, San Marcos 7. 
Manuel Villarrubia, Comadre 52. 
Lino Viñas, Madera Baja 4. 
Antonio Vázquez Moreno, Cruz 14. 
Vicente Villalba, Encomienda 6. 
Leoncio Vargas Calvo, Lavapiés 18. 
Francisco Vázquez, A luana Vieja 4. 
Gabriel Vallin, San Agustín 5. 
Manuel Valledor, Callejón de Pre

ciados 6. 
Ambrosio Viñu la, San Juan 40. 
Julián Zamora, Carretera del Pardo. 

Tiendas de itinos.. 

Ramón Alvarez, Cruz. 
Mariano Arj na, Espíritu-Santo l. 
Miguel Aragonés, Plaza de Matute 2, 
Manuel ¿Ylvarez, P.aza de la Ce

bada 70. 
Juan Acero, Tetuan 5. 
Felipe Alonso y Rodríguez, Correde

ra Alta 6. 
José Alvarez. Corredera Baja 34. 
Francisco Alvarez, Mesón de Pa

redes 1 y 3. 
Ramón Alonso, Vicario Viejo 3. 
Marcelino Abella, Grc la 18. 
José Alvarez, Arco de Santa Ma

ría 18. 
Alfonso Andújar, Ave-María 44. 
Antonio Alvarez, Alcalá 41. 
Vicente Araat, Santa Isabel 41. 
Segundo Alonso, Espíritu-Santo 35. 
Ramón Alvarez. Cádiz 1. 
Rosendo Arias, Toledo 122. 
Ramón Alvarez, Plaza del Carmen 1. 
Ramón Alvarez. T'mt Teros 1. 
Ramón Alvarez, C .rrctas 13. 
Pablo de Aza. Barquillo '1 y 6. 
Ñu- aso del Arenal, Toledo 13. 
Manuel Arias, Beatas 18. 
Manuel Aguado, Costanilla de San

tiago 6. 
Luis Alba. Toledo 104. 
José Antequera, Álamo i i. 
José Anejo, San B -rnardo 12. 
•Joaquín Alvarez. Rastro 
José Alonso Anguez, San Vicente 32 
Julián Alonso, Indep ndencia l. 
Juan Arias, Clavel 1. 
José Alonso, Comadre 72. 
José Aregas, Embajadores 14. . 
Joaquín Alvarez. Cava Paja 15. 
Julián Ariz. Atocha 92. 
Pedro de Adrio, Reloj22. 
José Abellan, Uortaleza 44. 
José Alonso, Rosal 2. 
Hilario de Antonio, Costanilla de los 

Angeles 12. 
Gabriel Ángulo, Pasión 7. 
Isidro Alvarez, Tudescos 7. 

•Joaquín Ateas, Desengaño 1. 
Francisco Alvarez, Atocha 159. 
Jerónimo Alvarez, Atocha 125. 
Gaspar de la Abada, Abada 14. 
Florentino Ayones, Toledo 120. 
Clemente Alvarez, Cuchilleros 18. 
Francisco Armesto, Santiago 9. 
Fulgencio Alonso, Arco de Santa 

María 5. 
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D. Enrique Alvarez, Caballero de Gra
cia 37. 

Clemente Alvarez, Cuesta de Santo 

D. 

Domingo 2. 
D.' Catalina Anitoy, Soldado 11. 
D. Daniel Ariz a. Pacifico 11. 

Casto Aguirre. Atocha 94. 
Bonifacio Abadía. Plaza de Santo Do

mingo 13. 
Bonifacio A rengure, Portillo de Emba-

jad ires 5. 
Antonio Alvarez, Caballero de Gra

cia 37. 
Antonio Alcaide, Plaza de San Mar

cial 36. 
Alfonso Ardura, Carnero 7. 
Antonio Alvarez, Olivo 22. 
Antonio Arroyo, Lavapiés 4. 
Antonio Aguilur. J.'susy Alaria 10. 
Agustín Borderie, Toledo 138. 
Antonio Buyo, Segovia 19. 
Antonio Balb >a, Veneras 5. 
Bernardo Buerro, Toledo 85. 
Bernardo Bilbona, Segovia44. 
Bernardo Brañas, Plaza de la Ceba

da 10. 
Bernardo Berü. Santa Muía 31. 
Esteban Baltoña, Sun Martin 2. 
Francisco Bermudez. Mayor 102. 
Fernando Berdagil. Santa Isabel 40. 
Froilan de Besteiro, Plaza de San 

Miguel 7. 
Gabriel de Vallin, San Agustín 3. 
Felipe Ballina, Bordadores 3. 
José Balmori. Ilortaleza l. 
Juan Barba, Pelayo 64. 
José Barato, Escuadra 10. 
Juan Borrier, Noviciado 3. 
Joaquín Balbona, Toledo 72. 
Juan Barona. Torrecilla del Leal 2. 
Justo Barquino, Pez 9. 
José Boller, fonda de Atocha. 
José Bultos, San Carlos 10. 
Diego Bartolomé, Pelayo 21. 
Luis Barrera, Toledo 148. 
Luis Birera. Toledo 137. 
Manuel Busto, Plaza de la Cebada 3. 
M. Jesús Ballesteros, Carnero 3. 
Mariano Vázquez, Escorial 7. 
Manuel Barrero, Tudescos 5. 
Manuel Blanco, Lavapiés 62. 
Rimon Beloso, Gravina 6. 
Ramón Bayo, Plaza de la Cebada 11. 
Remijio Barrio, Plaza de San Martin 9. 
Ramón Blanco, San Bernabé 6. 
Vicente Vabamonde, Silva 30. 
Francisco Baüñas, Cordón 14. 
Manuel Benito, Olivo 35. 
Manuel i¡ snito, Olivo 35. 
Francisco Baliñas, Colon 14. 
Juan Bueno. San Bernardo 52» 
Juan Berilio k:z, Silva 7. 
Rumon Bustillos, Subida de los An

g e l a '2.">. 
Antonio Carrasco, Plaza del Rastro 6. 
Alfonso Cejudo, vhldo'ñádas 11. 
Antoni >Castaño, Escalinata 23. 
Abelardo Calvo. Infantas 24. 
Cayetano (Jaste I. San Miguel 20. 
Cayetano Cando, Carayaca 15. 
Can lido Caballero, Plazuela déla Pa

ja 6. 
Francisco Cuatrillón. Santa Brígida 7. 
Francisco Ceda v González, Gravi-

na 9. 
Francisco déla C. Hernández. Plazue

la de San Ildefonso. 
Grcg >rio Catalejo, Juan de Dios 1. 
Francisco Celino, Tole lo |0U. 
Isidoro «Id Castillo, San Miguel 27. 
Jerónimo Castelb. Palma Baju 67. 
José Culvo. Salud 7. 
Juan de Con, P azuela del Rastro 4. 
Julián C istas, Pez 21. 
Juan Cazón, Torrecilla de Leal 12. 
Juan Castro, Olivo 2. 
Juan Castañedo, Toledo :¡(». 
Lorenzo Cubano, Postigo de San Mar

tin 4. 
Luis Cerezo, Ciudad-Rodrigo 6 y 8. 
Mateo Castro, Aduana 6. 
Mateo Castro, Conde de Barajas 10. 
Manuel Callejas, Mira el Sol. 
Manuel Cañera, SegoMa 1. 
Manuel Caro, San Bernardo 17. 
Jacinto ile Celis, Fuencatral 61. 
Manuel Castrilla, León 30. 
Migue) Chicote, Cedaceros 1. 
Manuel Cabrera, Tintoreros 4. 

D.'Petra Castro, Tudescos 38 y 40. 
D. Pedro Cámara, Infantas 32. 

Podro de Castro, Fuencarral 62. 
Manuel do la Corte, Corredera de San 

Pablo 29. 

Ramón Cabanas, Fuencarral 68. 
Ramón Con, Santa Ana 22. 
Galo Camasero, Buenavista 40. 
Silvestre Cachón, Quiñones 3. 
Tomás Catón, Leganitos 32. 
Tomas Cunuls, Tribulete 3. 
Vicente Cano y Arba, Toledo 170. 
Tomas Cr.spo, Cruz 30. 
Vicente Cano, Panaderos 12. 
José Cortés, San Felipe 1. 
Domingo Cano, Travesía de las Vis

tillas 17. 
Antonio Cañizares, Mancebos 13. 
Francisco Canora, San Alberto 1. 
Gregorio Cao, Cuñizares 3. 
Antoni > Cuñizares, Mancebos 13. 
José Cruz, Píamente 29. 
Gregorio Cao, Cañizares 3. 
Francisco Canora, S.m Alberto 1. 
Manuel de Con, San Miguel 4. 
Antonio Conde, Segovia 33. 
Fernando Con, Bonetillo 5. 
José Caces, Espíritu-Santo 28. 
Ramón Con, Plaza de la Berengena 50 
Tomás Cano, Toledo 111. 
Manuel C-irballes, Zurita 43. 
Antmio Chac >n, Provisiones 7. 
Aquilino Diaz, Atocha lü2. 
Antonio de Diaz, Caballero de Gra 

cia 39. 
Aquilino Diego, Atocha 90. 
Antanio Dotre, Espada 6. 
Antonio Delgado, Caños 8. 
Benito Doehuiv, Mesón do Paredes 75. 
Benit» Diaz, l lorul.zu 7.J. 
Iv/.equiel Diaz, Cabestreros 9. 
Esteban Domínguez, Torrecilla del 

Leal 22. 
Francisco Dorado, San Andrés 1. 
Felipe Diaz, Cabestreros 15. 
Julián Diaz. Fe 17. 
Juan Diuz, Toledo 118. 
.lucobo Diaz, Palma Bnja 67. 
.luán Diaz, Barquillo 12. 
.luun Diuz. Conde-Duque 40. 
Jaobo Diaz, Tesoro 31. 
Joaquín D scalzo, Tudescos 18. 
José Delgado, Segovia 15. 
Manuel Doronte>, Lesna 17. 
Manuel Djaz, Toledo 68. 
Mariano Dinz, Olivo 10. 
Pedro Doval. Isabel lu Católica 16. 
Pedro de Diego, Soldado 12 
Ramón Doporto, Orient- 11. 
Antonio Delgado, Bajada de los An-

jeles lu. 
Antonio Delgado, Rueda 7. 
José Diaz, Rueda 7. 
Antonio Escalada, Corredera 45. 
Fermín Escolar, Palma 23. 
Inocencio Echevarría, Concepción Je-

rónima 8. 
Pedro Eucuho, Comadre 59. 
Juan Estévez, Toledo 114. 
Juun Escribano, Sun Carlos 3. 
Luis Espliqu ro. Amor de Dios 2. 
Ramón Estradu, Pelayo 8. 
Romualdo Echan diz, Humilla lero 11. 
Juan Escribano, Amaniel 13. 
Pedro Echevui ría, Curren de Jeróni

mo 49. 
José Fernandez, Prado 15. 
Antmio Fernán.lez. Puz 1. 
Antoni» Perrero; Lavupiés 54. 
Antonio Fernandez. Concepción Jeró

nimo. 7. 
Antonio Fernandez, Atocha 143. 
Antonio Fernuudez, Prado 9. 
Agustín -le Fraucise >, Plaza de la Ce-

budu 14. J 
Antonio Fernandez, Mesón de Pare

des 34. 
Brunj Fernandez, Platerías 103. 
Antonio Fernuudez, Piuzudel Progre

so 10. 
Francisco Fernandez, Horno de la Ma

ta Ib. 
Fernando de Francisco, Maldonadas 6. 
Fraucise i Fernandez Blanco, Monser-

rat 20. 
Francisco Fernandez, Jardines 4. 
Francisco Fernuudez, Peligros 9. 
Francisco Fernán lez, Gorguera 6. 
Francisco Fernán lez, Preciados 68. 
Francisco Fernandez Raimundo, Rela

tores 26. 
Fermín Féito Garrido, Plaza de la 

Cebada 96. 
Fermín Feito, Humilladero 10. 
José Ferreiro, Escalinata 25. 
Juliin ile Francisco, Magdalena 36. 
José Fernandez, Espiritu-Sunt> 15. 
José Fernandez, Embajadores 48. 
José de Francisco, Segovia 8. 

Juan de Francisco, Ilortaleza 60. 
José Fernandez Salazar, Reyes 8. 
José Franco, Valverde 6. 
Juan Fernandez, Comadre 18. 
José Fernandez, Smto Domingo 15 
José Fernandez Sánchez, Pez 32. 
Luis Fernandez, Escorial 24. 
Munuel Fernandez, Cava de San Mi

guel 6. 
Munuel Fernandez, Cuesta de los An

geles 18. 
Munuel Fernandez, San Roque 5. 
Manuel Frias, Afuera de la Puerta de 

Alcalá. 
Matías Herrero, Mayor 73. 
Mariano de la Fuent?, Pelayo 8. 
José Fernandez, Plaza de los Ministe

rios 3. 
Manuel Fernandez, Ancha de San 

Bernardo 44. 
Pedro de Francisco, Segovia 33. 
Ramón Pedro Fernandez, Cava 

Baja 11. 
Pedro Fernandez, Candil 3. 
Pedro Fernandez Castro, Tu lescos 20. 
Ramón Fernandez, Ballesta 8. 
Pedro Fernandez, Nuncio 4. 
Santos Féito, Cava Baja 33 
Ramón Fernandez. Valencia 9. 
Rosendo Fernandez, San Barto

lomé 12. 
Antonio Fernandez, Plaza de To

pete 5. 
Bernardino María Fernandez, Estu

dios 2. 
Antonio Fernandez, Plaza de To

pete 5. 
José de Francisco Noriega, Toledo 5. 
Vicente Fernandez, Santa Isabe4 30. 
Vicente Fanega, Palma 4. 
Manuel Félix de M^toel, Acuerdo 9. 
Manuel Fernandez, Ave-Muría 12. 
Antonio Fernandez, Plaza del Pro

greso 17. 
José Féito, Libertad 14. 
Alfonso Flores, Greda 10. 
Ceferino Fernandez, Mayor 90. 
Diego Fernandez, Humilladero 10. 
Diego Fernandez, Postigo de San 

Martin 19. 
Hermenegildo González, Provisio

nes 7. 
Bernardo García, Comadre 53. 
Ramón González. Espoz y Mina 15. 
Juan González, Fe 9. 
Antonio Gutiérrez, Prado 11. 
Ramón Gómez, Calatrava 10. 
Víctor Gómez, Plaza de San Marcial. 
Vicente García, Corredera Alta 23. 
Sebast m García, Mesón de Pare

des 56. 
Saturnino Gómez, Alcalá 33. 
Ramón Gómez, Arco de Santa Ma

na 5. 
Según lo González, Rodas 20 y 22. 
Tomás González, A na/, mas 11 y 16. 
Segundo G mzalez, Ribera de Curti

dores 27. 
Ramón Gome? Alonso, Arco de San

ta María 30. 
Ram >n Guerra, plaza de los Ministe

rios 3. 
Rafael Gómez. Mayor 118. 
Ramón G ivilun. Salitre 27 y 29. 
Ramón ¡González, Sun Juan 15. 
Ramón García Arias, San Marcos 4. 
Ramón G urcía, León 17. 
Pe l r oG inzátez, Tabernillas 17. 
Patricio González. San Lú^as 9. 
Pedro González, Cedaceros 1 y 3. 
Pablo G ircia. Puebla 2. 
Te 1ro O oizilez Val leí. Toledo 33. 
Nicolás González, Lavapiés 34. 
Miguel González, Cava 1 aja 14. 
Manuel G mzalez, Toledo 98. 
Martin García, San Vicente 55. 
Modesto García Nieto, Corredera Ba

ja 8. 
Manuel González, León 23. 
Manuel González. Leones 12. 
Manuel González, Plaza de S:m Mi 
guel 10. 

Manuel González, Santa Isabel 21. 
Manuel Garciu. Alcalá 68. 
Miguel González Humilladero 28. 
Manuel García, Fuencarral 99. 
Manuel González, Mediodía Gran 

de 7. 
Leoncio Gutiérrez, Belén 14. 
José García, Fomento 34. 
Juan García, Fuencarral 37. 
Juan Garciu lucían, Ilortaleza 108. 
Juan Gastón, Rubio 49. 
José Gasela, Santa Brígida 12. 

D. José García, Travesía del Conde-Du
que 5. 

José González, Gorguera 13. 
José García, Fuencarral 87. 
Jacobo González, Ave-María 11. 
Salvador García y González, Jacome

trezo 1. 
José García, Tesoro 34. 
JoséGrañana. Ilortaleza 141. 
Ramón García, Plaza de Serrano 6. 
José Garrido, Segovia 16. 
Gregorio García, Tabernillas 5. 
Francisco González, Plazuela del Pro

greso 4. 
Francisco González, Plaza del Car

men 5. 
Fulgencio García, Atocha 16. 
Francisco García, Olivar 10. 
Francisco Esteban, Plaza de Santo 

Domingo 15. 
Francisco González, León 38. 
Esteban Gaspar, Amazonas 2. 
Ensebio García, L che 8. 
Domingo Garrido, Victoria 3. 
Diego Gómez, Arco de Santa Ma

ría 16. 
Emeterio Gutiérrez, Cava de San Mi

guel 5. 
Bartolomé García, 'IVes Cruces 4. 
Bonifacio Jiménez, San Bernardo 13. 
Bjrnurdo García, P e z 19. 
Benito Gutiérrez. Palma Alta 35. 
Antonio Gasten, Santa Isabel 36. 
Andrés García, Plazuela de San Mi

guel 7. 
Antonio González, Jacometrezo 53. 
Antonio Gahez, Verónica 12 y 14. 
Agustín Hernández, San Bernar

do 43. 
Ant mío Hernández, Ilortaleza 61. 
Felipe Hernández, Pelayo 21. 
Pedro Hernández, Surten 1. 
Manuel Hernández, Peñón 2. 
Leoncio Herrero, Plaza Mayor 23. 
Julián Hernández, Cava Baja 12. 
Juan Herrero, Luna 15. 
Juan Antonio Yubert, San Juan 61. 
Manuel Ibañez. Hortaleza 17. 
F. de Ibarra, Montera 6. 
Eustasio Yagüe, Cava de San Mi

guel 7. 
Domingo l6oya. Preciados 72. 
Juan Jaquete, Tribulete 13. 
IV l i o .'unco. Palma Alta I I . 
Ramón López, Fuencarral 103. 
Mariano Laseca, Concepción 41. 
Ramón López, Fuencarral 103. 
José López, Humilladero 9. 
Matías López, Toledo 143. 
Matías López. T o l d o I V.\. 
Bernardo Londeira, San Carlos 4. 
Jos( ; María López, Cádiz 7. 
.1 >sé Losada. Atocha 131. 
José L >ri :a, Sombrerete I. 
Vicente Legaspi, Costanilla de San

tiago 1. 
Valentín López. Carnero 9. 
Vicente Legaspi. Sun Vicente 57. 
Vicente López, Duque de Liria <"». 
Vicente Lop..•/.. Atocha 86. 
Simón López, Aduana Vieja 4. 
Rumon López, San Bernardo 28. 
Pedro López. Atocha 69. 
Manuel Lago, Silva 20. 
Manuel Lago, Rejas 1. 
Manuel López, Silva I. 
Mariano Lesaca, Peñón 1. 
Lorenzo López. Espíritu-S:u!to 26. 
Martin López, Jovellanos 7. 
López Fernandez, Cava Baja 29. 
Juan Lorenzo. Sunt » Tomás 4. 
José los Arcos, Puebla '2. 
.1 >sé Lázaro, Jesús y María 17. 
.loan López, Tabernillas 23: 
José Linares, Cuchilleros ó. 
Juan Antonio López, Jacometrezo 51. 
José López. Palma Alta 7. 
José Lorenzo Vallejo, Costanilla de 

los Angeles 2. 
José López, Cava Baja 44. 
Gregorio López. Embajadores 66. 
Francisco . aigad, Desengaño 17. 
Gregorio Lascamante, Puert\ de Mo

ros 6. 
Francisco López. Velarde 15; 
Antonio 1 opez, Lavapiés "»:;. 
Domingo López. San Bernardo 70. 
Antonio López, Santa juliana 1. 
Antonio Lacan, Toledo 125. 
Ángel Lage. Mesón de Paredes 26. 
Antonio Laferiere, San Vicente 4. 
Antonio Labra, Peligros 3. 
Juan Llorens, Imperial ó. 
José Llórente, Pelayo tjl2. 
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D. José Llórente, CavadcSan Miguel 21. 
Francisco Lies. Velarde l. 
Tomás Llcsente, Ángel 12. 
Sotcro Llórente, Barrio Nuevo 18. 
Alejandro .Múreos, Barrio de Pozas. 
Afeján ítO Marcos. Alcalá 1 15. 
Alejandro Marcos. Palma 03. 
Alejandro Marcos, Embajadores, 16. 
Ant >nio Marjánez, Espíritu-Santo 33J 

nío Menendez, IV/. 7. 
Francisco .Malero, Júcar 11. 
Agustín Menendez, Tudescos 17. 
Alejandro Marcos, Carretera de Fran

cia 12. 
Benito Martínez. Tribulete 8. 

• Alejandro Marcos, Segovia 27. 
Alejandro Marcos, Plaza de San Mar

cial 5. 
Alejandro Marcos, Ciudad-Rodri

go 10. 
Antonio Martínez. Capellanes 1. 
Alejandro Marcos, Cava Baja 18. 

D.' Sergia Matu, León 12. 
D. Alejandro Martínez. San Juan 10. 

Antonio Martínez, Encomienda 1. 
Antoni > Martínez, Flor Bija 12. 
Antonio Martínez, San Mateo 14. 
Alfonso M m, Santa María 51. 
Ángel Martin -z, Silva 8. 
Esteban Martínez. Atocha 159. 
Cándido Méndez, Encomienda 13. 
Blas Monroy. Pelayo 78. 
Cosme Moras, Puerta Cerrada 9. 
Candi lo Molina, Peñón 16. 
Diego Méndez, Sonta Teresa 1. 
José Montanero, Leganitos 2. 
Enrique M ovurno, Hernán-Cortés 5. 
Eugenio Márquez, Saguntp 13. 
Fernando Martín, Flor Baja 26. 
Francisco Martínez. Mesón de Pare

des 50. 
Francisco Méndez, Santiago 12. 
Francisco Menendez, Infantes 23. 
Francisco Marcos, Cruz 2. 
Felipe Mingo, Cervantes 9. 
Francisco Moyano, Jacometrezo 34. 
Francisco Menendez, Plaza de la Ce

bada 72. 
Ignacio Martínez, Atocha S4. 
Isidro Muñoz, Espíritu-Santo 15. 
Jerónimo Martin, Sau Pedro lü. 
Joaquín Martínez, Candil 2. 
Francisco M >rferis, Sordo 2. 
Jerónimo M irtinez. Rio 5. 
Jerónimo Martin, Isabel la Católica. 
Fernando Menendez, Santo Tomás 1. 
Juan Martín, Ave-María 33. 
Juan Martin. San Juan 31. 
.losé M diua, Valverde 20. 
José Menendez, Paloma 2 I. 
Juan Martínez, Gorgnera 13. 
Juan Menendez, Ave-María 1. 
Juan Antonio Martínez, Espíritu-San

to 10. 
José Juan Martínez, Toledo 135. 
Joaquín Maqueda, SerranoS. 
Juan Mejorada, Alcalá 1. 
Manuel Méndez, Puerta de Moros 4. 
Leandro Menendez, Belén 2. 
Marienzo Mur. Barquillo 18. 
Manuel Montero, Atocha b5. 
Manuel Martínez, Monserrat 13. 
Manuel Menendez, Latoneros 7 y 9. 
Manuel Martínez: Rueda 18. 
Manuel Menendez, Palma Baja 72. 
Pablo Martínez, Mayor 97. 
Pantaleon Mora, San Mateo 30. 
Prudencio Márquez, Plaza de San 

Marcial 1. 
Narciso Martin. Caya Baja 12. 
Manuel Méndez, Embajadores 10. 
Pedro Margollo. Plaza de Lavap i ( s20 . 
Pedro Martínez, Bastero l y 
Pascual Moren >, Palma Alta 20 
Rupeí t . Mnigo, Ciuda 1-Ro Irigo 1 
Justo Morales, Urosas 18. 
Ramón Monia, Correos 4. 
R'1111011 Menendez, C >q lede Barajas 1. 
Juan Miembre, Negros 1. 
Sixto Marido, Duque de Osuna 1. 

« Ramón Moran, Santa Rabel 12. 
Tomas Martin, Toledo 121. 
Ramón Malina, Plaza de Lavapiés 3. 
Valentín Martínez, Conchas 7. 
SalustianoMartin, Toledo I2r>. 
Vicente M mtero. Humilladero 12. 
Vicente Maseda, Huerta del Bayo4 y 6. 
Vicente Ma ira/o. San Bernardo 75. 
Tonni-s Martínez, Gravina 13. 
Vicente Martínez. San Joaquín 3. 
Artun» Martínez, Relatores 21. 
Eustaquio Moya, Costanilla de Capu

chinos 3. 
Gabriel Mas, Sombrerete 3. 

1). Vicente Menendez, Santander 53. 
Leonardo Menendez, Belén 2. 
Antonio Mórífórtc, P -layo OS. 
AntonioMenguibar. Arenal 14. 
Juan Francisco Moralcede, Soberanía 

Nacional 3 y 5. 
Gabriel Mas. Sombrerete 3. 
Juan Francisco M )ralud Soberanía 

Nacional 3 y 5, 
An Irés Novo, Vélárde 11. 
Antonio' Navarro, Peligros 10. 
Antonio Navarro, Duque de Alba 4. 
Ant >nlo Navia. Plaza del Progresol l . 
Guillermo Nieto, Travesía del Conde-

Duque 7. 
Juan Nuñez. Colegiata 2. 
José Francisco Noriega, Plaza de la 

Cebada 17. 
José Nadal, Comadre 53. 
Vicenta Nadales, Plaza de Santa 

Cruz. 3. 
Roque Nistal, Portillo 1. 
Miguel Navalou, Plazuela de Lava

piés 8. 
José Canuto N>blejas. Hortaleza 142. 
Ramón Noriega, Plaza Mayor 26. 
Santiago Muñoz, Libertad Ib. 
Simón Olat:-, Puerta de Toledo 1. 
Pe 1ro Otero, Don Felipe. 
Rafa A Otero, C mcepci.m Jerónima t. 
Juan Oliva, Rio 24. 
Juan del Oso, Ballesta 30. 
Jo: quiu Olga lo, Princesa 2S. 
Manuel Ocafia. Corredera Alta 16. 
B as Ortiz. Sinta Isabel 33. 
Ant mió Fiern >s, Plaza del Ángel 20. 
Andrés Pellico, Plaza Mayor 30. 
Áuurés l'crez, San .Marcos 31. 
Antonio Paez, Velarde 24. 
Antonio Peña. Ribera de Curtidores 8. 
Andrés Pérez, Fuencarral 14. 
Benigno Pelaez, Plaza de la Cebada 6. 

•Balbino Pedrazo, Plaza de la Cebaf 
, da 84. 

Basilio Pastor, Molino de Viento 6. 
Domingo Ponte, Segovia 34. 
Francisco Pérez, San Bernardo 6. 
Enrique Pedrazo, Magdalena 3.' 
Francisco Pérez, Panaderos 11. 
Ignacio Pérez. Calatrava 30. 
José María Pcrez. Espíritu-Santo 7. 
Juan Parrondo, Mayor 82-
lnocente Pérez, Izquierdo 39. 
José Pellico, Alcalá 32. 
José Posada. San Dimas 23. 
Justo Príet . . O l i v o 13. 
José Parrondo, San Millan 4. 
Juan Parrondo, Paz 21. 
José Piernas y Rosen io, Ricardo 19. 
José Prunedo. Pozo 6. 
José Pelli y Pereira, Toledo 105. 
Ju'.lan Parra, Rubio 8. 
José Pellico, Toledo 68. 
José María Pallans, Jesús y María 17. 
José Parrotldo Corral, Rodas 11. 
Lúeas Plata, Toledo 117. 
Luis Pérez, Tribulete 3. 

I ) . ' Manuela Pérez, San Bernardo 35. 
D. Leoncio Pérez. Carnero 3. 

Luis Piernas, Mesón de Paredes 41. 
I oren/ > Paul, San Vicente 43. 
Luis Pical lo, Paz 12. 
M inuel Virante. Encomienda 11. 
Muí oí > Vázquez. San Ju in 31. 
Manuel Vázquez, Torrija 12. 
Mariano Vázquez, San Andrés 7. 
Mariano Pérez González, Toledo 91 
M »nu -1 Pcrezj Vergara 1. 
M inuél Pérez, Am.aniel 3. 
Manuel Pérez, Concepción JerónimaS. 
Pedro Juau Pastor, Santiago 4. 
N • nesio tlel Pardo, Palma Alta 93. 
Nicolás Pérez, Mesón de 1 'a. e les 48. 
Ramón Pérez. Salvador 1. 
Pascual Pérez. Salitre 16. 
Nic das Parrón lo, Corredera Baja 3. 
Pedr P. Cbapiz. Abada 10. 
Pedro Parrondo, Toledo97. 
Ramón Posa la. G itO 1. 
Mamerto Ponce, Milaneses 2. 
Valentín Pérez, Caballero de Gra

cia 31. 
Tomas Pérez, Hortaleza 10. 
Vicente Picazo, San Bernardo 53. 
Tomás Pérez, Costanilla de los Desam

parados 19. 
Ignacio Parrondo, Botoneras 3. 
José Fajaron, San Bernardino 10. 
JoséPajaron, San Bernardino 1<>. 
Manel Piñón, Quiñones 5, duplicado. 
Francisco Pérez ,Valverde 24. 
Gregorio Palacios, Pez 4. 
Domingo Poteira Fernandez, San Ber

nardo 22. 

D. Vicente del Po z ) . Mag lalena 38. 
Vicente Puerto, Salitre 15. 
Juan María Pósala, Vergara3. 
Lorenzo Plaza. Carnen-
Felipe Queregueta, Caballero de Gra

cia 2. 
Bernardo Rodriguez, Infantas 27. 
Félix Rodríguez, Manuel 3. 
Valer iano l íamirez . Santa Clara 8. 
Valer iano Ramírez , Santa Clara 8. 
Esteban Rio Pérez. San Opropio 9. 
Francisco R vlriguez. Infantas 27. 
Esteban Rio Pérez . San Opropio 9. 
Antonio Rodríguez, Gravina 5. 
Félix R 'driguez, Manuel 3. 
José Rodríguez, San Vicente Alta 15. 
Gregor io Re Isuello, T raves ía del Con

de-Duque. 
Pedro Ruiz Pérez, Corredera de San 

Pabl > 5&. 
Vicente Rodríguez, Plaza de San Mar

tin 5. 
Tomas Rodríguez Catón, Quintana 23. 
Victoriano R e y , Luna I I . 
Ramón Renis, Toledo 80. 
Ramón Rodríguez, Molino de Vien

to 27. 
José Rey. Comadre 17 y 19. 
Saturnino Rebayo, Capellanes 7. 
R. Bautista Alonso, Visitación S. 
Nicolás Riesgo, Magdalena I . 
Pedro Rodrigue/.. (Sato •"». 
Pedro Requier, Callejón de Legani-

tos :»:;. 
Pedro Rodríguez. San Juan 49. 
Manuel Romand, Plaza de la Cebada. 
Mariano Rosell. Plaza de San Ildefon

so 8. 
Manuel Rodríguez, Concepción Jeró

nima 25. 
Manuel Ro 'riguez, Espíritu-Santo 12 
Manuel Rodríguez. Barquillo 20. 
Lúeas Rodríguez, Olivar 4. 
Juan Antonio Rodríguez, Libertad 29. 
Juan Francisco Redondo, Sierpe 3. 
José Rodero. Costanilla de Santiago 8. 
José Rey, Santa Isabel 35. 
Juan Rubio Castro, Hortaleza 32. 
Juan Rodríguez, Encomienda 18. 
Juan Ramos, Preciados 61. 
José Ramos, Toledo 12S. 
José Rodríguez. Preciados 78. 

(Se continuará.) 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
MtUCflll. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio, por es
pacio de ocho dias, el repart imiento del 
cupo de contribución territorial que ha 
correspondido á esta vil la para el año eco
nómico de 1S70-7I. con objeto ile que los 
interesados puedan deducir de agravio en 
el indicado término. 

Pozuelo de Alarcon 14 dé Julio de 
1870.—Vicente Martin López. 

Alcaldía papular dé Brúñete. 

Se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, el repartimiento de contribu
ción correspon lienti á este pueblo para 
el año económico de 1S7.)-71. 

Lo que se anuncia para que, dentro de 
dicho término, puedan enterarse los con
tribuyentes en él comprendí los, y recla
mar de agravio, si le hubiere. 

Brúñete 15 de Julii de 1870.-El A l 
calde, Esteban Montero. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganalería del año 
económico de 1870 á 71 de esta villa se 
halla concluido y de mamfiest;> en la Se
cretaria municipal de la mis.na, por tér
mino de ocho diis, para que los con
tribuyentes sujetos á dicho reparto, ya 

sean vecinos ó forasteros, puedan ente
rarse de su resultado, entablando las re
clamaciones que a su derecho convinie
ren dentro del plazo fijado, pasado el cual 
sin vcrilicarlo se les considerará se hallan 
conformes, y rio serán oídas sus quejas. 

Se anuncia á los efectos consiguientes. 
Cercedilla 12 de Julio de 1870. « E l 

Alcalde, Miguel Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Etlmneru. 

Se halla expuesto al público, por tér
mino de ocho dias, en la Secretaria del 
Ayuntamiento el reparto d • la contri
bución territorial de la villa de Estre-
mera correspondiente al año económico 
de 1870-71, para que los contribuyentes 
le examinen, y reclamen, dentro de di
cho período, sobre la aplicación del tanto 
por diento de la riqueza imponible. 

Estremera 14 de Julio de I.V70. El 
Alcalde primero, José Fernandez. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa y año económico de 1870-71 está 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho dias, duran
te los cuales puedan examinarlo los con-

• tribuyentes y presentar las reclamaciones 
oportunas, pues pasado dicho término no 
serán admitidas, ocasionándoles el perjui
cio consiguiente. 

Valdaracete 13 de Julio de 1870. - El 
Alcalde, Prudencio Navarro. 

ANUNCIO. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca nuevamente á subasta, con la 
rebaja de un 30 por 100 tlel precio de ta
sación, la cantería y otros materiales exis
tentes en lo que fué Huerta de San Jeró
nimo, en el Sitio del Buen Retiro. El re 
mate tendrá lugar el dia 18 del corriente, 
á las once de su mañana, en la Conserva
duría del expresado Sitio del Buen Retiro, 
en cuyo punto se halla de manifiesto.el 
oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 12 de Julio de 1S70.-=E1 Di
rector general, José Abascal. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO OUK Ft'fe 

DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública subasta el aprovecha
miento de veinticinco mil arrobas de leña 
que se calculan producirán las Toconas 
de encina exi3:entes en los cuarteles del 
Águila y del Sitio, en el Pardo. El d >ble 
y simultaneo remate tendrá lugar el dia 
27 del corriente, á las doce y media de su 
larde, en este Centro directivo y en la 
Administración del espresado Sitio del 
Pardo, en cuyos puntos se halla de mani
fiesto el oportuno pliego de condiciones. 

Madril 14 de Julio de IS70.-El Di
rector general, José Abascal. 

MADRID.—1870. 

OriCINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


